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ANUNCIO DE LA MODIFICACIÓN NÚMERO 1 DEL CONTRATO TITULADO “VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD EN LAS OFICINAS DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y 

EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

 

1. Entidad adjudicadora:      

a) Organismo: Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación de la Secretaría General Técnica. 

c) Correo electrónico: contratem@madrid.org 

d) Dirección de Internet del perfil de contratante. Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

(https://contratos-publicos.comunidad.madrid/) 

2.- Código CPV: 79710000-4 Servicios de seguridad 

3. Código NUTS: ES300 

4. Descripción de la contratación:  

a) Tipo: Servicios 

b) Descripción: Vigilancia y seguridad en las oficinas de empleo de la Consejería de Economía, Hacienda y 

Empleo de la Comunidad de Madrid 

c) Número de expediente: C-923M/001-23 (A/SER-016045/2023) 

d) Lotes: No. 

e) Contratista: SECURITY SERVICES KUO, S.L. 

5. Variación del precio causado por la modificación.  

a) Incremento del precio causado por la modificación:  

Base imponible: 22.252,73 euros IVA: 4.673,07 euros Importe total: 26.925,80 euros 

b) Incremento del contrato después de la modificación: El porcentaje de variación del modificado supone un 

incremento del 0,45 % respecto del contrato inicial. 

6. Descripción de la modificación.  

 Oficina de Empleo de Alcobendas: traslado del servicio que se realiza en la Calle Valportillo Primera, 22 

(28108 - Alcobendas), a la segunda planta del edificio Caoba, sito en la Calle de la Isla del Hierro, 7 (28703 – 

San Sebastián de los Reyes). Esta modificación no supone un incremento de horas. 
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 Oficina de Empleo de Azca-Estrecho: Incremento de un vigilante en el horario comprendido de 8:15 a 15:00 

horas, por traslado desde la Plaza de Pablo Ruiz Picasso a la nueva sede en la Calle Juan Ramón Jiménez, 15. 

El nuevo local tiene una superficie mayor, estando en plantas diferentes las unidades de Empleo, de la 

Comunidad de Madrid, y de Prestaciones, del SEPE, por lo que las necesidades de vigilancia se han visto 

incrementadas. 

 
7. Fecha de aprobación de la modificación: 1 de abril de 2025. 

8. Fecha de formalización de la modificación: 11 de abril de 2025. 

9. El contrato se refiere a un proyecto o programa financiado con fondos de la Unión Europea: no procede. 

 

Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 

Economía, Hacienda y Empleo, de fecha 25 de abril de 2025. Fdo.: Mª Isabel Arruti Ormaeche. 
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